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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 2589 INSTRUMENTO de Aceptación por España de 

las Enmiendas al Convenio Constitutivo de la 
Organización Marítima Internacional (OMI), 
relativas a la institucionalización del Comité de 
Facilitación, adoptadas el 7 de noviembre 
de 1991, por la Asamblea de la Organización 
por Resolución A.724 (17).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación 
española, extiendo el presente Instrumento de Acepta-
ción por España de las Enmiendas al Convenio constitu-
tivo de la Organización Marítima Internacional (Institucio-
nalización del Comité de Facilitación) aprobadas el 7 de 
noviembre de 1991 por la Asamblea de la Organización 
por Resolución A. 724 (17).

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento, debida-
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a 10 de septiembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

RESOLUCIÓN A.724 (17) APROBADA EL 7 DE NOVIEMBRE 
DE 1991

Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización 
Marítima Internacional

(institucionalización del Comité de Facilitación)

La Asamblea,
Recordando la resolución A.640(16), aprobada en su 

decimosexto periodo de sesiones ordinario, mediante la 
cual decidió adoptar las medidas necesarias en su deci-
moséptimo periodo de sesiones ordinario para aprobar 
enmiendas al Convenio constitutivo de la OMI a fin de 
institucionalizar el Comité de Facilitación en dicho Conve-
nio constitutivo,

Habiendo examinado las recomendaciones del Comité 
de Facilitación relativas a las enmiendas propuestas al 

Convenio constitutivo de la OMI y los pareceres del Con-
sejo sobre esas recomendaciones,

1. Aprueba las enmiendas al Convenio constitutivo 
de la organización Marítima Internacional, cuyos textos 
figuran en el anexo de la presente resolución, a saber:

– las enmiendas a los artículos 11, 15, 21, 25, 56 y 57;
– la adición de una nueva parte XI constituida por los 

nuevos artículos 47 a 51;
– una nueva numeración de las actuales partes XI 

a XX; una nueva numeración de los actuales artículos 47 
a 77;

los consiguientes cambios en las referencias que se 
haren a los artículos con nueva numeración en los artícu-
los 5, 6, 7, 8, 59, 60, 66, 67, 68, 70, 72, 73 y 74;

– los consiguientes cambios en las referencias que.se 
hacen a las partes con nueva numeración en los artícu-
los 15 y 25 a); y

el correspondiente cambio en el número del artículo a 
que se hace referencia en el apéndice II;

2. Pide al Secretario General de la Organización que 
deposite las enmiendas aprobadas ante el Secretario 
General de las Naciones Unidas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 72 (anteriormente artículo 67) del 
Convenio constitutivo de la OMI, y que se haga cargo de 
los instrumentos de aceptación y declaraciones tal como 
dispone el artículo 73 (anteriormente artículo 68); e

3. Invita a los Gobiernos Miembros a que acepten 
estas enmiendas a la mayor brevedad posible tras haber 
recibido copias de ellas, transmitiendo el oportuno instru-
mento de aceptación al Secretario General de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 73 (anteriormente 
artícu lo 68) del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización 
Marítima Internacional

(institucionalización del Comité de Facilitación)

Artículo 11.

El texto se sustituye por el siguiente:

La Organización estará constituida por una Asamblea, 
un Consejo, un Comité de Seguridad Marítima, un Comité 
Jurídico, un Comité de Protección del Medio Marino, un 
Comité de Cooperación Técnica, un Comité de Facilitación 
y los órganos auxiliares que la organización juzgue nece-
sario crear en cualquier momento, y una Secretaría.
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Artículo 15.

El texto del párrafo 1) se sustituye por el siguiente:
1) decidir en cuanto a la convocación de toda confe-

rencia internacional o a la adopción de cualquier otro 
procedimiento idóneo para la aprobación de convenios 
internacionales o de enmiendas a cualesquiera convenios 
internacionales que hayan sido preparados por el Comité 
de Seguridad Marítima, el Comité Jurídico, el Comité de 
Protección del Medio Marino, el Comité de Cooperación 
Técnica, el Comité de Facilitación u otros órganos de la 
Organización.

Artículo 21.

El texto se sustituye por el siguiente:
a) El Consejo examinará los proyectos de programa 

de trabajo y de presupuesto preparados por el Secretario 
General considerando las propuestas del Comité de 
Seguridad Marítima, el Comité Jurídico, el Comité de Pro-
tección del Medio Marino, el Comité de Cooperación Téc-
nica, el Comité de Facilitación u otros órganos de la Orga-
nización y, teniendo éstas presentes, establecerá y 
someterá a la consideración de la Asamblea el programa 
de trabajo y el presupuesto de la Organización, habida 
cuenta de los intereses generales y prioridades de la 
Organización.

b) El Consejo se hará cargo de los informes, pro-
puestas y recomendaciones del Comité de Seguridad 
Marítima, el Comité Jurídico, el Comité de Protección del 
Medio Marino, el Comité de Cooperación Técnica, el 
Comité de Facilitación u otros órganos de la Organización 
y, junto con sus propias observaciones y recomendacio-
nes, los transmitirá a la Asamblea o, si ésta no está 
reunida, a los Miembros, a fines de información.

c) Las cuestiones regidas por los artículos 28, 33, 38, 
43 y 48 no serán examinadas por el Consejo hasta cono-
cer la opinión del Comité de Seguridad Marítima, el 
Comité Jurídico, el Comité de Protección del Medio 
Marino, el Comité de Cooperación Técnica o el Comité de 
Facilitación, según proceda.

Artículo 25.

El texto del párrafo b) se sustituye por el siguiente:
b) Habida cuenta de lo dispuesto en la parte XVI y de 

las relaciones que con otros organismos mantengan los 
correspondientes Comités en virtud de los artículos 28, 
33, 38, 43 y 48, en el tiempo que medie entre periodos de 
sesiones de la Asamblea el Consejo será responsable del 
mantenimiento de relaciones con otras organizaciones.

PARTE XI

Se intercala el nuevo texto siguiente:

Comité de Facilitación

Artículo 47.

El Comité de Facilitación estará integrado por todos 
los Miembros.

Artículo 48.

El Comité de Facilitación examinará todas las cuestio-
nes que sean competencia de la organización en relación 
con la facilitación del tráfico marítimo internacional y, de 
modo especial:

a) desempenará las funciones que a la Organización 
le hayan sido o puedan serle conferidas por aplicación 
directa de convenios internacionales relativos a la facilita-
ción del tráfico marítimo internacional, especialmente 
respecto de la aprobación y enmiendas de reglas u otras 
disposiciones, de conformidad con tales convenios;

b) habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 25, el 
Comité de Facilitación, a petición de la Asamblea o del 
Consejo o si se estima que esto redundará en beneficio de 
su propia labor, mantendrá con otros organismos la estre-
cha relación que pueda fomentar los objetivos de la orga-
nización.

Artículo 49.

El Comité de Facilitación someterá a la consideración 
del Consejo:

a) las recomendaciones y directrices que el Comité 
haya preparado;

b) un informe acerca de la labor desarrollada por el 
Comité desde la celebración del precedente periodo de 
sesiones del Consejo.

Artículo 50.

El Comité de Facilitación se reunirá por lo menos una 
vez al ano. Elegirá anualmente su Mesa y establecerá su 
Reglamento interior.

Artículo 51.

No obstante lo que en contrario pueda figurar en el 
presente Convenio, pero a reserva de lo dispuesto en el 
artículo 47, el Comité de Facilitación se ajustará, en el ejer-
cicio de las funciones que le hayan sido conferidas por 
aplicación directa de cualquier convenio internacional o 
de otro instrumento, o en virtud de lo dispuesto en éstos, 
a las pertinentes disposiciones del convenio o instru-
mento de que se trate, especialmente respecto de las 
reglas que rijan el procedimiento aplicable.

Artículo 56 (pasa a ser artículo 61).

El texto se sustituye por el siguiente:
Todo Miembro que incumpla las obligaciones finan-

cieras que tenga contraídas con la organización transcu-
rrido un ano desde la fecha de vencimiento de aquéllas, 
carecerá de voto en la Asamblea, el Consejo, el Comité de 
seguridad Marítima, el Comité Jurídico, el Comité de Pro-
tección del Medio Marino, el Comité de Cooperación Téc-
nica y el Comité de Facilitación, a menos que la Asamblea, 
si lo juzga oportuno, decida eximir del cumplimiento de 
esta disposición.

Artículo 57 (pasa a ser artículo 62).

El texto se sustituye por el siguiente:
Salvo disposición expresa en otro sentido que pueda 

figurar en el presente Convenio o en cualquier acuerdo 
internacional que confiera funciones a la Asamblea, al 
Consejo, al Comité de Seguridad Marítima, al Comité 
Jurídico, al Comité de Protección del Medio Marino, al 
Comité de Cooperación Técnica o al Comité de Facilita-
ción, la votación en estos órganos estará regida por las 
disposiciones siguientes:

a) cada Miembro tendrá un voto;
b) las decisiones se tomarán por mayoría de votos 

de los Miembros presentes y votantes y, aquéllas para 
las cuales se necesite una mayoría de votos de dos ter-
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cios, por una mayoría de dos tercios de los Miembros 
presentes;

c) a los efectos del presente Convenio, la expresión 
«Miembros presentes y votantes» significa Miembros 
presentes que emitan un voto afirmativo a negativo. Los 
Miembros que se abstengan de votar se considerarán 
como «no votantes».

Enmiendas consiguientes Artículos 5, 6 y 7.

Las referencias al artículo 71 se sustituyen por refe-
rencias al artículo 76.

La referencia al artículo 72 se sustituye por una refe-
rencia al artículo 77.

Artículo 15.

La referencia que se hace en el párrafo g) a la parte XII 
se sustituye por una referencia a la parte XIII.

Artículo 25.

La referencia que se hace en el párrafo a) a la parte XV 
se sustituye por una referencia a la parte XVI.

PARTES XI A XX

Las partes XI a XX pasan a ser partes XII a XXI. Artícu-
los 47 a 77.

Los artículos 47 a 77 pasan a ser artículos 52 a 82. 
Artícu lo 66 (ahora artículo 71).

La referencia al artículo 73 se sustituye por una refe-
rencia al artículo 78.

Apéndice II

La referencia que se hace en el título al artículo 65 se 
sustituye por una referencia al artículo 70.

Artículos 67 y 68 (ahora artículos 72 y 73, respectiva-
mente).

Las referencias al artículo 66 se sustituyen por refe-
rencias al artículo 71.

Artículo 70 (ahora artículo 15).

La referencia al artículo 69 se sustituye por una refe-
rencia al artículo 74.

Artículo 72 (ahora artículo 77).

La referencia en el párrafo d) al artículo 77 se sustituye 
por una referencia al artículo 76.

Artículo 73 (ahora artículo 78).

La referencia en el párrafo b) al artículo 72 se sustituye 
por una referencia al artículo 77.

Artículo 74 (ahora artículo 79).

La referencia al artículo 71 se sustituye por una refe-
rencia al artículo 76.

Las presentes Enmiendas entrarán en vigor de forma 
general y para España el 7 de diciembre de 2008 de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 66 del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de febrero de 2008.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 2590 ACUERDO Marco de cooperación en materia 

de inmigración entre el Reino de España y la 
República de Cabo Verde, hecho «ad referen-
dum» en Madrid el 20 de marzo de 2007.

ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN EN MATERIA 
DE INMIGRACIÓN ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA 

REPÚBLICA DE CABO VERDE

PREÁMBULO

El Reino de España y la República de Cabo Verde, en lo 
sucesivo referidos como «las Partes contratantes»,

Deseosos de ampliar y profundizar las relaciones de 
amistad y de cooperación que unen a sus pueblos y a sus 
Gobiernos,

Conscientes de que los flujos migratorios constituyen 
uno de los grandes retos a los que se enfrentan las socie-
dades y los Gobiernos de España y de la República de 
Cabo Verde en el umbral del siglo XXI,

Convencidos de que las migraciones ordenadas repre-
sentan un poderoso factor de enriquecimiento mutuo y 
de acercamiento entre las sociedades española y cabo-
verdiana,

Reconociendo que las migraciones irregulares gene-
ran un círculo vicioso de tráfico de personas, de explota-
ción de trabajadores y de alarma social, que debe ser 
combatido de manera eficaz y con pleno respeto de los 
derechos humanos y de la dignidad personal de los emi-
grantes,

Resueltos a abordar de manera integral, pragmática y 
cooperativa el fenómeno de las migraciones entre España 
y la República de Cabo Verde, situando a los propios emi-
grantes en el eje de la acción bilateral en este campo,

Deseosos, en particular, de aprovechar todo el poten-
cial de las migraciones como factor autónomo de desa-
rrollo y de modernización de las sociedades española y 
caboverdiana,

Decididos a participar activamente en el partenariado 
entre los países de origen, de tránsito y de destino de las 
migraciones entre África y Europa, surgido de la Confe-
rencia Euroafricana sobre Migración y Desarrollo cele-
brada en Rabat en julio de 2006,

Saludando la renovada política de la Unión Europea a 
favor de la estabilidad y de la prosperidad del continente 
africano y de la gestión ordenada de los flujos migratorios 
euroafricanos, que ha tomado forma en la Estrategia para 
África y en el Enfoque Global sobre las Migraciones adop-
tados por el Consejo Europeo en diciembre 2005,

Reafirmando la validez de los principios y de las obli-
gaciones asumidas en el Acuerdo de Asociación entre las 
Comunidades Europeas y los Estados de África, Caribe y 
el Pacífico, firmado en Cotonou el 23 de junio de 2000, 
incluyendo la obligación de readmitir a los nacionales de 
un Estado parte que se encuentran irregularmente en 
territorio de otro Estado parte,

Resueltos a participar activamente en el dialogo bila-
teral iniciado por la Unión Europea con los Estados de 
África, Caribe y el Pacífico, para la plena aplicación del 
artículo 13 del referido Acuerdo de Cotonou.


